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Tras el atentado que sufrió Cristina Kirchner, el presidente
Alberto Fernández decretó feriado nacional para este viernes,
sin  embargo,  el  Gobierno  de  Mendoza  emitió  un
comunicado señalando que en la provincia se trabajará con
total normalidad.

Pese  al  anuncio  local,  los  organismos  dependientes  de  la
Nación ratificaron su adhesión al feriado nacional, por lo que
este viernes no realizarán su actividad de manera normal.

En tal sentido, la Administración Federal de Ingresos Públicos
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(AFIP),  la  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social
(ANSES) y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados  y  Pensionados  (PAMI),  se  plegaron  a  la  medida
nacional, por lo que no atenderán.

Las oficinas de ANSES permanecerán cerradas.
Las autoridades de la Universidad Nacional de Cuyo también
refirieron su adhesión, por lo que tanto las universidades
como los colegios dependientes del organismo permanecerán con
sus puertas cerradas.

Otra de las instituciones escolares que no brindará clases es
el colegio Liceo Militar General Espejo, ya que depende del
Ministerio de Defensa de la Nación.

Sin bancos
Los bancos y las casas de cambio no operarán este viernes por
el feriado nacional dispuesto por el gobierno, tras el ataque
sufrido por la vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner
al ingresar a su domicilio en el barrio de Recoleta.

Las entidades financieras «no abrirán hoy para la atención al
público  por  el  feriado  nacional  decretado  por  el  Poder
Ejecutivo», recordó el Banco Central (BCRA) a través de un
comunicado.

En tanto, los canales electrónicos, tales como home banking,
banca móvil y cajeros automáticos, «funcionarán como lo hacen
habitualmente los días feriados».

Por medio de dichos canales se podrán realizar transferencias
inmediatas, envíos de dinero, operaciones con códigos QR de
billeteras virtuales o aplicaciones de banco, además de los
pagos con tarjetas de débito y crédito.

El  BCRA  recalcó  que  se  «garantizará  la  disponibilidad  de
billetes» en los cajeros automáticos durante la jornada «para



atender las necesidades de la sociedad».

Fuente: El Sol


